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12410 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza
al Laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (INTA), para la realización de los ensa-
yos relativos a «protección de los ocupantes de los vehículos
de motor en caso de colisión frontal».

Vista la documentación presentada por don Álvaro Giménez Cañete,
en nombre y representación del Laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con domicilio social en carretera
de Ajalvir, kilómetro 4; 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid).

Visto el artículo 13.4 de la Ley 21/1992, de Industria («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio de 1992), la disposición adicional quinta del
Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado»
de 6 de febrero de 1996), por el que se aprueba el Reglamento de la Infraes-
tructura para la Calidad y la Seguridad Industrial y el contenido de la
Directiva 96/79.

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece-
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos.

Esta Dirección General, ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) para realización de los ensayos
relativos a «protección de los ocupantes de los vehículos de motor en
caso de colisión frontal», según la Directiva anteriormente citada.

Segundo.—Esta autorización tiene un período de validez de cuatro años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
tres meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de mayo de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.

12411 RESOLUCIÓN de 6 de mayo de 1998, de la Dirección General
de Tecnología y Seguridad Industrial, por la que se autoriza
al Laboratorio Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
«Esteban Terradas» (INTA) para la realización de los ensa-
yos relativos a «Protección de los ocupantes de los vehículos
de motor en caso de colisión lateral».

Vista la documentación presentada por don Álvaro Giménez Cañete,
en nombre y representación de Laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA), con domicilio social en carretera
Ajalvir, kilómetro 4, 28850 Torrejón de Ardoz (Madrid);

Visto el artículo 13.4 de la Ley 21/1992, de Industria («Boletín Oficial
del Estado» de 23 de julio), la disposición adicional quinta del Real Decreto
2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero
de 1996), por el que se aprueba el Reglamento de la Infraestructura para
la Calidad y la Seguridad Industrial, y el contenido de la Directiva 96/27;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios nece-
sarios para realizar los ensayos correspondientes y que en la tramitación
del expediente se han cumplido todos los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.—Autorizar al Laboratorio Instituto Nacional de Técnica
Aeroespacial «Esteban Terradas» (INTA) para realización de los ensayos
relativos a «Protección de los ocupantes de los vehículos de motor en
caso de colisión lateral», según la Directiva anteriormente citada.

Segundo.—Esta autorización tiene un período de validez de cuatro años,
pudiendo el interesado solicitar la prórroga de la misma dentro de los
tres meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Madrid, 6 de mayo de 1998.—La Directora general, Elisa Robles Fraga.
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12412 ORDEN de 7 de mayo de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de la Región de Murcia, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1/1.579/1995, promovido por doña Dolo-
res Sánchez Martínez.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de la Región de Murcia, ha dictado sentencia, con fecha 27 de enero
de 1998, en el recurso contencioso-administrativo número 1/1.579/1995,
en el que son partes, de una, como demandante, doña Dolores Sánchez
Martínez, y de otra, como demandada, la Administración General del Esta-
do, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 23 de junio de 1995, que deses-
timaba el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutua-
lidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 18 de enero
de 1995, sobre prestación por hijo minusválido.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Desestimar el presente recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por doña Dolores Sánchez Martínez, frente a la resolución que
en el encabezamiento de esta sentencia se expresa, por ser dicho acto
administrativo impugnado conforme al ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

12413 ORDEN de 7 de mayo de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1.394/1996, promovido por don José Luis
Bueno Mingallón.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 29 de diciem-
bre de 1997, en el recurso contencioso-administrativo número 1.394/1996,
en el que son partes, de una, como demandante, don José Luis Bueno
Mingallón, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 17 de julio de 1996, que desestimaba
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 24 de abril de 1996,
sobre baja en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
como mutualista obligatorio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:
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«Fallo: Que estimamos el recurso contencioso-administrativo núme-
ro 1.394/1996, interpuesto por don José Luis Bueno Mingallón y declaramos
la nulidad del acuerdo impugnado precitado en el fundamento jurídico
primero de esta sentencia, y en su lugar declaramos el derecho del deman-
dante a continuar afiliado a la Mutualidad General de Funcionarios Civiles
del Estado, sin costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

12414 ORDEN de 7 de mayo de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1.258/1996, promovido por don Carlos
Manuel Vázquez Candilejo.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, ha dictado sentencia, con fecha 30 de diciem-
bre de 1997, en el recurso contencioso-administrativo número 1.258/1996,
en el que son partes, de una, como demandante, don Carlos Manuel Vázquez
Candilejo, y de otra, como demandada, la Administración General del Esta-
do, representada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 11 de julio de 1996, que desestimaba
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 23 de abril de 1996,
sobre baja en la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado
como mutualista obligatorio.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que, estimando sustancialmente el recurso formulado por don
Carlos Manuel Vázquez Candilejo, contra las resoluciones que se dicen
en el primero de los antecedentes de hecho de esta sentencia, debemos
anular y anulamos dichas resoluciones y, en su lugar, declaramos el derecho
del actor a conservar el régimen especial de los funcionarios civiles del
Estado sin Resolución de continuidad y con todos los derechos derivados
de esta declaración; condenando a la Mutualidad General de Funcionarios
Civiles del Estado a reponer al actor en aquella situación con abono de
las cantidades que pudieran resultar en ejecución de sentencia conforme
a las bases fijadas en el fundamento cuarto de esta sentencia. Todo ello,
sin hacer expresa imposición de las costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

12415 ORDEN de 7 de mayo de 1998 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
del País Vasco, en el recurso contencioso-administrativo
número 3.547/1995, promovido por doña Amaya Zubero
Olaechea.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia del País Vasco, ha dictado sentencia, con fecha 12 de marzo de 1998,
en el recurso contencioso-administrativo número 3.547/1995, en el que
son partes, de una, como demandante, doña Amaya Zubero Olaechea, y
de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio para
las Administraciones Públicas de fecha 28 de abril de 1995, que desestimaba
el recurso ordinario interpuesto contra la Resolución de la Mutualidad
General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 22 de diciembre
de 1994, sobre reintegro de gastos por asistencia sanitaria en el extranjero.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallo: Que desestimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por el Letrado don Rafael Armesto del Campillo, en nombre y
representación de doña Amaya Zubero Olaechea, contra la Resolución de
28 de abril de 1995 del Ministerio para las Administrac iones Públicas,
desestimatoria del recurso ordinario deducido contra la Resolución dene-
gatoria de la solicitud de reintegro de gastos por asistencia sanitaria en
el extranjero, Resoluciones que confirmamos por ser conformes a Derecho.
Sin hacer imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso--
Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín
Oficial del Estado», para general conocimiento y cumplimiento, en sus
propios términos, de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. II.
Madrid, 7 de mayo de 1998.—P. D. (Orden de 19 de noviembre de 1997,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario general técnico, Tomás
González Cueto.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Directora general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

12416 ORDEN de 7 de mayo de 1998 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura en el recurso contencioso-administrativo
608/1994, promovido por don Manuel Batalla Ambrosio.

La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Extremadura, ha dictado sentencia, con fecha 27 de noviembre
de 1997, en el recurso contencioso-administrativo número 608/1994, en
el que son partes, de una, como demandante, don Manuel Batalla Ambrosio,
y de otra, como demandada, la Administración General del Estado, repre-
sentada y defendida por el Abogado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución de la Subsecretaría
del Departamento de fecha 23 de febrero de 1994, sobre cuantía de los
trienios perfeccionados en distintos cuerpos o escalas.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por don Manuel Batalla Ambrosio con-
tra los actos reflejados en el fundamento de derecho primero de la presente
resolución, los cuales se confirman por ser ajustados a Derecho y todo
ello sin efectuar declaración en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio de Administraciones Públicas, de con-
formidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución; 17.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y demás
preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo en el «Boletín


